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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios qae hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jete político respectivo,, por cuyo conducto se pasarán 
1 ios editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
de publica todos los días, excepto los domingos. 

*—<»—ft—o—o.—o.—a—o. o»» •> o» o. o-' o. o. a o- o-
OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 12.012.—APARTADO 820 

HORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o tracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Administración Central 

Ministerio de ta Gobernación 

DIRECCION G E N E R A L DE AD
MINISTRACION 

No habiéndose hecho cargo <N; las 
Depositarías de Fondos municipVes 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan y pertenecientes al 
concurso de 28 de octubre último, Ca
ceta del 30 del mismo mes, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.* y 13 de la Or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta, al efectuar 
la designación, las listas de preferen
cia formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concurso 
citado y tomaron posesión de la De
positaría para la que fueron elegidos 
y de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Depositarios. 

Madrid, 17 de febrero de 1932.—Fl 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Don Raúl Puig Lis, Liria (Valen

cia). 
Don Julio Cortes Martínez, Mana-

cor (Baleares). 
Don Eusebio Goas Basanta, \lba 

de Tormes (Salamanca). 
Don Enrique Vicente Cadenas, Be-

lalcázar (Córdoba). 
Don Enrique Vicente Cadenas, 

Palma del Río (Córdoba). 
Don Enrique Vicente Cadenas, 

Priego (Córdoba). 
(Núm. 143) (Gaceta del 18) 

G O B I E R N O C I V I L 
l j i d i i i j i ,1 j 

JEFATURA DE OBRAS 
PUBLICAS 

Fomento.—Electricidad 
Don Andrés Martínez de Velasco, 

consejero oV »a Compañía Eléctrica 
Industrial, domiciliada en esta capi
tal, plaza de la Lealtad, número tres, 
solicita la autorización necesaria oa-
ra instalar una línea eléctrica a quin
ce mil voltios, derivada de la que va 

de la del paseo de Ronda a la Alame
da de Osuna a la finca de don Isidro 
Ordóñez, propiedad de la Unión 
Eléctrica Madrileña, al aeropuerto de 
Barajas, con destino al suministro de 
energía a dicho aeropuerto, situado 
en el término municipal de Barajas 
de Madrid. 

Se solicita únicamente la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrenos de dominio públi
co, por contar la Sociedad peticiona
ria, según manifiesta con certificación 
que acompaña al proyecto, con la au
torización de los dueños de los •erre-
nos particulares que ha de atravesar 
la línea que se solicita. Esto no obs
tante, se publica a continuación ôs 
nombres de los dueños de los terre
nos que han de ser afectados por !a 
línea. 

La nota-extracto que se inserta a 
continuación de este anuncio se ha 
deducido del proy^to presentado con 
la petición. 

Lo que se hace publicó, en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Reg'a-
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perjudi
cados dentro del plazo de treinta días 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Durante 
el expresado plazo estará de mani
fiesto al proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas, plaza de la Indepen
dencia, número ocho, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 27 de enero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

Nota-extracto 
La línea eléctrica tiene por objeto 

el suministro de energía al aeropuer
to de Barajas. 

Será una derivación, y arranca, 
por tanto, de la que es propiedad de 
la Unión Eléctrica Madrileña, que 
proporciona energía a la finca de don 
Isidro Ordóñez.. ya paralela a la ca
rretera de Ajalvir a Vicálvaro, por su 
margen derecha, unos 280 metros ; en 
el kilómetros 14, hectómetro 2, cruza 
la carretera y sigue por la margen iz
quierda ; cruzando en terrenos pro
piedad del señor marqués de Berna, 
la línea de baja de la Eléctrica In
dustrial, y desviándose poco después 
de la carretera, va a la caseta de 
transformación, con un recorrido to
tal de 1.900 metros, aproximada
mente. 

La corriente que se ha de transpor
tar por esta línea será alterna, trifási

ca, de 50 períodos, con tensión de ser
vicio de 15.000 voltios y energía de 
100 kilovatios. 

Los conductores serán tres, de co
bre duro, de 10 milímetros cuadrados 
de sección y 45 kilogramos por milí
metro cuadrado de resistencia af la 
tracción. Los aisladores serán de por
celana. 

Los postes serán de madera creoso
tada : en los ángulos irán dos postes 
gemelos y en los cruces se montarán 
sobre barras de hierro empotradas en 
cimientos de hormigón. 

Relación de propietarios 
Término municipal de Barajas: 
Don Isidro Ordóñez. 
Doña Matilde Collado. 
Señor marqués de Torre Arias. 
Señor marqués de Berna. 
Don Gumersindo Llcrente. 
Don Justo Ferrero. 
Es copia. — El ingeniero jefe, Va-

llejo. 
(A .-412) 

Fomento. —Expropiaciones 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
expropiarse en el término municipal 
de Chamartín de la Rosa por Cana
les del Lozoya para los Servicios 
Anejos del 4.° Deposito de aguas y 
desviación de la carretera de Cha
martín al Portazgo, según acuerdo 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
numero 15, correspondiente al die
ciocho de enero próximo pasado, se 
avisa por medio del presente anun
cio a los propietarios interesados 
que expresa la relación inserta en el 
mencionado periódico oficial en el 
número correspondiente al día diez 
de noviembre de 1931, para que, en 
el término de ocho días, comparez
can ante la Alcaldía de Chamartín 
de la Rosa, por sí o por apoderado 
en forma, a fin de designar Perito 
que los represente, debiendo adver
tir que dicho Perito ha de reunir las 
condiciones exigidas en el artículo 
21 de la vigente Lev de expropiación 
forzosa y en el 32 de su Reglamento, 
y que no reuniendo dichas condicio
nes, o no haciendo la designación en 
el término seflalado, se entenderá 
que se conforman con el Perito que 
ha de representar a la Administra
ción. 

Madrid, 16 de febrero de 1932.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

Ministerio de la Querrá 
Sección de material. 

Excmo. señor: A los efectos del 
concurso de proposiciones de terre
nos necesarios para un campo de tiro 
para la Brigada, que en su día se alo
jará en los cuarteles que se edifiquen 
en los terrenos que se elijan para su 
ubicación en los términos de Cha
martín o Fuencarral a que hace refe
rencia el Decreto de 19 de enero pró
ximo pasado («D. O.»» núm. 17), ha 
dispuesto se ajuste a las bases que a 
continuación se insertan.—Lo comu
nico a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. 

Madrid, 10 de febrero de 1932. 
AZAÑA 

Señor General de la Primera Divi
sión orgánica. 

Bases para la celebración de un con
curso de proposiciones de terrenos 
necesarios para campo de tiro para 
¡a Brigada de Infantería, que en >u 
día se alojará en el cuartel que se 
construya en los terrenos que se 
elijan en los términos de Chamar
tín o Fuencarral. 
Base i . a Por el ramo de Guerra 

se abre un concurso de proposiciones 
para la adquisición de terrenos con 
destino a campo de tiro de una Bri
gada de Infantería. 

Base 2.* El campo de tiro de re
ferencia tendrá una extensión apro
ximada, como máximo, de cinco ki
lómetros de largo por un kilómetro 
de ancho. 

Base 3." El campo habrá de estar 
situado en los términos de Chamar
tín o Fuencarral, y en la proximidad 
de los terrenos que se elijan para la 
construcción de un cuartel para una 
Brigada de Infantería, con arreglo a 
las bases que se publican con esta 
fecha. 

Base 4.* El campo en sentido lon
gitudinal será: llano o ligeramente 
ondulado en el primer kilómetro; con 
suave pendiente descendente en los 
dos kilómetros siguientes, y en el 
resto la pendiente ha de cambiar, lle
gando a declives de un veinte a vein
ticinco por ciento, para constituir una 
zona de seguridad. 

Base 5.* EJ campo será de terre
nos poco a propósito para el cultivo, 
sin zonas rocosas, alejado dé vivien
das, y dispondrá de buenas comuni
caciones. 

Base 6.' Podrán admitirse propo
siciones que comprendan varias par-
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celas limítrofes, pertenecientes a di
versos propietarios, con tal de que en 
su reunión resulte un campo de las 
condiciones que se detallan en estas 
básese siendo requisito indispensable 
que eA el ofrecimiento conste, de una 

expresjj»' la aquiescencia 
>s interesados. 

7.» mm»\ admiBrán ofert 
leños sujeto* a serSdun 

,ai( r clase que, directa o i 
tamente, afecte a la plena propiedad 
d e l campo. De existir servidumbre 
se acompañarán las oportunas autori
zaciones para poderlas variar en for
m a que l o s terrenos queden libres de 
eHás en absoluto. Los terrenos que se. 
ofrezcan habrán d e estar inscriptos en 
e l Registro de la Propiedad, y entre
garse al Estado libres de toda carga. 

Base 8. & El proponente o propo
nentes d e l a oferta que el ramo de 
Guerra acepte e n definitiva, respon
derá, personal y subsidiariamente, a 
las reclamaciones que puedan formu
l a r los propietarios d e predios colin
dantes sobre servidumbres o cual
quier O t r a cuestión que pudiera afec
tar al pleno dominio del inmueble ad
quirido, obligándose el vendedor a la 
wkción y saneamiento. 

f í a s e 0-* Las proposiciones serán 
admitidas, e n la Comandancia Mili
tar d e la plaza e n e l término d e quin
ce días, contados a partir d e la publi
cación de esta disposición. Se presen
tarán e n pliego cerrado, firmado y 
sellado por e l concursante, entregán
dose a l interesado nota del recibo de 
dicho pliego. 

Base 10. El examen e informe d e 
las proposiciones presentadas se efec
tuará p o r la Junta d e Campos de tiro 
y maniobras d e l a primera División 
orgánica, a cuyo efecto, e n el día y 
hora prefijados p a r a e l término del 
plazo d e admisión, se reunirá y pro
cederá, e n presencia d e l o s concur
santes ((jue concurrirán por s í o por 
persona q u e debidamente l o s repre
sente), a l a apertura d e los pliegos, 
confrontándose p o r medio de índice 
0 relación numerada, que p o r dupli
cado deberán contener éstos, los do
cumentos que comprenda cada una, 
devolviéndose uno de los ejemplares 
del índice con la conformidad u ob
servaciones que procedan. 

Base 1 1. Con todos los anteceden
tes a l a vista y previos l o S reconoci
mientos sobre e l terreno que estime 
conveniente, emitirá l a Junta su in
forme razonado, dentro de los quince 
días siguientes a la apertura de plie
gos, en el cual podrá proponer la 
aceptación d e l a proposición que con
sidere más ventajosa, o que todas 
sean desechadas por n o estimarlas 
compatibles con los intereses del Es
tado o con las condiciones fijadas. 
También podrá proponer la acepta
ción condicional de alguna de ellas, 
previa su modificación en la forma 
que juzgue más conveniente; en este 
caso, deberá dirigirse por escrito al 
autor de la proposición correspon
diente, haciéndole presente las varia
ciones que estime necesario se intro
duzcan en ella, a fin de que manifies
te, también por escrito, si las acep
ta p no, marcándole plazo. 

Base 12. La propuesta, a la que 
se acompañará el dictamen del Audi
tor de la División y el informe emi
tido por la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la División, en lo que 
atañe a los siguientes extremos : pre
cio de., los terrenos q«e comprenda 
cad ,̂ oferta ; obras indispensables pa
ra utilizar el campo para el tiro y ca-
niinq de acceso, será remitida a' este 
Ministerio por el General de la pri
mera,. Inspección del 'Ejército, expo
niendo su parecer, si lo estima con

veniente, en unión de los informes de 
los Inspectores de dicha Inspección 
general. 

Base 13. Si, previos los trámites 
y 1 equ ¡sitos legales, se acordara la 
aceptación definitiva de alguna de las 

sieiones, se comunicará d\cha 
lución al proponente, y desde ese 
ento se considerará,que los terre-
pasan a ser propiedad del ramo 
uerra, que enerará en posesión 

e aquéllos con todos sus contenidos 
y pertenencias y libres de todo gra
vamen y servidumbre, procediéndose 

idamente por el Jefe de Propie--
es a formalizar la oportuna escri

tura con el autor de la proposición 
agraciada, dentro de las condiciones 
de precio y demás extremos señalados 
en la oferta o en su modificación, en 

, el caso señalado en la basé f i . 
l i a se 14. El importe de los' terre-

noji será satisfecho a los vendedores 
al otorgarse la escritura (o en la for
ma que se¡ indique). De cuenta de és-

*tos serán los gastos de otorgamiento 
de escrituras y el 1,30 por 100 por 
pagos al Estado ; los de primera co
pia y demás posteriores a la venta, 
serán de cuenta del Estado, en la for
ma que determinan las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1912. 
A Z A R A 
(E:—86) 

actual febrero, a las diez de la maña
na, a esta Casa Consistorial, en la 
que han de tener lugar los actos de 
rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento j * 11 Mm 11 ¡úaj JI dmkpi 
ración de soldnowfrespecwvaTUen] 
previniéndoles que de no compare< 
o acreditar enfcuwclso haberse pj 
sentado en otrJ #yuttam¡< 
to de la clasifil&iói, sen 
dos prófugos, ^ r á J ¿ o l e § ^ 
ció a que hubiere lugar. 

Majadahonda, a 9 de febrero de 
1032.—El Alcalde, Angel Millán. 

Se hace público que estando apro
b a d o el p r o y e c t o de P r e s u p u e s t o de 
este Ayuntamiento para el corriente 
año, queda expuesto en la Secreta
ría del mismo por el término de ocho 
días, que se contarán desde la inser
ción en el BOLET N OFICIAL del pre
sente edicto para efectos de reclama
ción al mismo, que se podrán formu
lar en dicho plazo y en los o c h o si
guientes, conforme a lo que dispone 
e! artículo 295 del Estatuto vigente 
v 5 del Reglamento de Hacienda mu-

A Y U N T A M j E N T O S 
S A \ T A M A R I A. D E L A 

A L A M E D A 
La rectificación al padrón d e habi

tantes de este término municipal Co
rrespondiente al año actual, se halla 
terminada y expuesta al público en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento t>or 
el plazo d e quince días, para que pue 
dan examinarla y presentar reclama
ciones contra la misma, todos los in
dividuos que lo deseen. 

Santa María de la Alameda, h 11 
de febrero de 1932.—El Alcalde, 'An
gel García. 

(Núm. 488) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
A los ocho días de la publicación 

del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se verificará 
la subasta de un cerdo, negro, halla
do sin dueño en esta localidad. 

Yillaverde de Madrid, 17 de febre
ro de 1932.—El Alcalde, José Mar-
cos\, q fe , .-. ¿ i { ; 

(¿UIJORNA 
Ll repartimiento sobre utilidades 

de este término municipal formado 
para el año de 1931 queda expuesto 
al público en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles, contados desde la fe
cha de este anuncio, para oír recla
maciones. 

Ouijorna, 31 de diciembre de 1931. 
El Presidente de la Junta general del 
Repartimiento, Natalio Rodríguez. 

M A J A D A H O N D A 
En el alistamiento formado por es

te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual han sido incluidos los 
mozos: 

Jesús Gómez Guillen, hijo de. Te
resa Gómez Guillen, que-na<;ió en 15 
de enero de 1911. 

Aftre.liano Domínguez González, 
hijo de Victoriano y de Indalecía, 
que nació en 16 de junio de 1911. 

Y coma se ignora el paradero de 
dichos mozos, así como el de sus par 
dro$s se les cita por la presente para 
que compasezcan. los di*s H.y ¿1 de¿ 

de 
"nícipaTT" 

Majadahonda, a 8 de febrero 
1932.—El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 494)1 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Joaquín Jiménez Roldan, A l 

calde Presidíente del Ayuntamien
to de Chamartín de la Rosa, 
Hago saber: Que en el alistamien

to verificado en esta V i l l a para el 
actual reemplazo, han sido compren
didos, cpn arregla al caso 5.° del ar
tículo 96 del Reglamento de Quin
tas, los mozos que se expresan a 
cpntinuación, ignorando el parade
ro de los mismos, así como ei de 
sus padres, se les cita, llama y em
plaza para que concurran a estas 
Casas Consistoriales los días 31 de 
los que cursan, 14 y 21 de febrero 
próximo, a las diez y ocho de la ma
ñana, respectivamente, en que ten
drán lugar los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo y 
clasificación y declaración de solda
dos, a exponer lo que crean oportu
no a SÍI derecho; en la inteligencia 
de que, si no lo verifican, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

¡ MQZOS QUE S E CITAN: 
Tomás Aparicio Rodríguez, hijo 

de Tomás y Mercedes, nació 2 de 
marzo de 19H. 

Benito Alvarez Rubio, de Evaristo 
y Amalia. 21 marzo 1911. 

Antonio Aré» Blanco, de Antonio 
y Petra,. 24 marzo 1911. 

Perfecto Agraz Martín, de Carlos 
y María, 17 mayo 1911. 
r -Pascual Alqnso Casado, de Julián 
y Andrea, 17 mayo 1911. 

Antonio Alvarez Menéndez, de 
Antonio y Catalina, 17 septiembre 
1911. 

Joaquín Almazán Alonso, de Ma
nuel y Carmen, 5 noviembre 1911. 

Antonio Alonso de Lago, de A n 
tonio y Damiana, 2 abril 1911. 

Dimas Benito Aparicio, de Juan y 
Bal tasara» 25 marzo 1911. 

José Blas Mifiarr/o, de Eugenio y 
Juana, 26 marzo 1911. 

Fermín BusüUo Morte, de Mel
chor y de Grjegpria, 7 jufio 1911. 

Sinioriano Blázquez, Espinosa, de 
Vicenje y Gregork, 27 noviembre 
1911, 

Francisco Cerdpn Montenegro, de 
qiDriaflQjMer^^ 1911. 

Felipe Cantero Timwiez. d$ Ma
nuel y Quintina, 21 abril 1911. 

José Contreras Hicano, de José y 
Antonia, 72 mayo 1911 

Aureljarjo C^e^taJ^^r^as/ de Il
defonso y Lorenza., 2*¿ jupio 1911. 

Juan Francisco Casa y Polo, de 
Cesáreo y Agueda, 24 junio 1911. 

Eugenio Cuéllar Albornoz, de San
tiago y Paula, 25 junio 1911. 

Victoriano Camarero Cort 
Mariano y Paula, 2odiciembt 

Cátalas y (Ja lie 
Ana, 5 ftbr 

Díaz J e r 
3 enero 1**1 

»enia Ferná 
Concepción, 

José Domínguez Pérez, de José y 
Concepción, 16 julio 1911. 

Jlujil^s Escudero Dueñas, de To
más y^fceonor, 7 octubre 1911. 

Daniel Escribano Martín, de Joa
quín y Josefa, 11 diciembre 1911. 

Fuan José Esteban Ruiz, de Serafín 
y Tomasa, 5 marzo 1911. 

Antonio Fresno Elvira, de Pedro 
e Isabel, 12 febrero 1911. 

José Fraides Rivera, de Teodoro 
e Isabel, 21 septiembre 1911. 

Manuel Fernández Martínez, de 
Camilo y Manuela, 20 diciembre de 
1911. 

Crescencio Flores Azuara, de Ce
lestino y Felisa, 31 mayo 1911. 

}osé García Denia, de Mariano y 
Mora, 13 enero 1911. 

Rafael García Ruiz, de José y Ra
faela, 8 julio 1911. 

Melitón García Sanz, de Toribio y 
Victoria, 10 marzo 1911. 

Lorenzo Guar Benavente, de Ga
briel y Angela, 16 abril 1911. 

Valentírt Grahda Arnanz, de Ca
simiro y Carmen. 14 junio 1911. 

Jesús García Alique, de Jesús v 
Juliana, 22 junio 1911.! 

Toaquín González Fernández, de 
Cirilo y Josefa, 20 agosto 1911. 

Justo González Moreno, de Pedro 
y Victoria, 15 agosto 1911. 

Íuan González Moreno, de Lucio 
.ucía, 24 noviembre 1911. 

Demetrio González Santodomingo 
de Valentín y luana, 24 diciembre 
1911. 

Tomas Guijarro Fernán, de A n 
drés y Qeme;ria, 21 diciembre 1911. 

Eduardo. García Fernández, de 
Antonio e Inés, 13 diciembre 1911. 

Leocadio Herraz Martín, de A n 
drés y .Vicenta, 9 diciembre 19U-

Cesáreo Isla Olmo, de Eulogio y 
María* 25 febrero 1911. 

Enrique Lage Aranda, de Cayeta
no y Francisca, 17 noviembre 1911. 

Bernardino Muñoz Sanz, de Blas 
y María, 18 febrero 1911. 

Macario Malo Bausili, de Bonifa
cio y Angela, 10 marzo 1911. 

Jesús Moreno Landaburu, de Flo
rencio y María, 24 marzo 1911. 

Evaristo Moreno Calvo, de Luis y 
Braulia, 15 marzo 1911. 

Pedro Moreno Gómez, de Pedro y 
Antonia, 25 marzo 1911. 

Pablo Martín Pascual, de Mariano 
y Saturnina, 3 jimio 1911. 

Lucio Mesa Pérez, de Apolinar y 
Raimunda, 19 octubre 1911. 

Antonio Miflarro Soto, de Luis y 
Encarnación, 15 noviembre 1911. 

Santiago Morales Llórente, de 
Gregorio y Emilia, 3 diciembre 
19H. 

Hilario Marín, de Felisa, 25 sep
tiembre 1911. 

Juan íoaé Ortega Rives, de Tose 
y Justa, 10 diciembre 1911. 

AtyajpfPrtega Horcajada, de Luis 
y Andrea, 26 diciembre 1911. 

Melchor Pascual Freile, de Vicen
te y Victoria, 6 enero 1911, 

Félix Pinto del Nuevo, de Anto
nio y. «Carmen, 26 febrero. 1911. 

ÜUaaro Pérez López, de Lázaro y 
Encarr|¿£ióq, 2 marzo 1911. 

Fejipe Ppnsc Martín, de Patricio 
y María, 4.mayo 1911. 

I^tebar» Pascual Travieso, de A l -
fpnspy Sai», 7 agosto 19U* 
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Pedro Pérez Ruiz, de Pedro y 
Carmen, 21 julio 1911. 

Antonio Pérez Rubio, de Antonio 
y Liboria, 27 agosto 1911. 

Stnforiano Pascual Espinosa, de 
Elias y Juana, 21 diciembre 1911. 

Rodrigo Rodrigal Romera, de Ma
nuel y Joaquina, 11 abril 1911. 

Andrés Rozas Castro, de Eduardo 
elnés, 21 abril 1911. 

Pedro Ruiz Martínez, de Pedro y 
Sotera, 30 mayo 1911. 

Clemente Rubio Fernández, de 
Hermenegildo y Rosa, 15 noviembre 
1911. 

Facundo Rebollo Delicado, de Pe
dro-y Francisca, 20 abril 1911. 

Ciríaco Ramos Trull in, de Blan
ca, 11 diciembre 1911. 

Telesforo Ramos Azuara, de Flo
rentino y María, 15 diciembre 1911 

Francisco Salguero Febrel. de A n 
tonio y Hermenegilda. 30 enero 
1911. 

Teodoro Sánchez Martín, de fosé 
yGregoria , 13 septiembre 1911. 

Julián Santos Hernández de A l fon-
so" y Carmen, 27 junio 1911. 

Félix San Martín López, de Boni
facio y Elvira , 5 noviembre 1911. 

lulián Trujillo Puerta, de Panta-
león y María, 2b* enero 1911. 

Ramón Utrilla Ruiz, de Vicente y 
!; leu tena, 31 agosto 1911. 

Luis Vázquez Alvarez, de Maxi
mino y María, 17 julio 191 i . 

Casimiro Valeriano Tenorio, de 
Marcelina, 23 abril 1911. 

José Vil lar García, de Juan y jus
ta. 13 junio 191L 

Julián Zaraorano Vidal , de Agus
tina, 7 octubre 1911. 

Higinio José García Harnández, 
de Julio y Mercedes, 11 enero 1911. 

Chamartín de la Rosa, a 25 de 
enero de 1932:—El Alcalde Presi
dente, f. Jiménez. 

(Núm. 447) ¿ 0 i 

Providencias judiciales 

Juzgados de primara instancia 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta villa de Madrid, Secretaría de 
don Felipe González Bernabé, se si
gue expediente promovido por la So
ciedad 4 E Casas Baratas para Ayu
dantes y Auxiliares de la Ingeniería 
y Arquitectura, para que en su día se 
inscriba a su nombre en el Registro 
de la Propiedad correspondiente el 
dominio de la finca que se dirá, la 
cual adquirió por compra al Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, 
mediante escritura otorgada ante el 
Notario de esta capital don Fidel Per
lado Moreno, con fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta, 
teniendo inscrita la posesión de la 
misma en el Registro de la Propie
dad del distrito del Norte, en el li
bro mil ciento cincuenta y dos del ar
chivo, folio décimo, finca número seis 
mil quinientos sesenta y cuatro, de la 
segunda Sección,: 
Parcela de terreno sita en esta capí

tol, enclavada en la manza
na ciento veintiséis del 
Ensaoqhf, correspondiente 
a la antigua Vereda de Pos» 
toa, distrito de Chamberí, 
segunda sección del Regis
tro* de la Propiedad de la 
Z o n a del Norte, procedente 
como se ha dicho de la refe
rida suprimida Vereda por 
innecesaria, mediante exis

tir en dicha caíle, que regu
lan la comunicación a que 
aquélla afectaba. Linda: al 
Norte, con t c r r enos que 
pertenecieron al señor mar
qués de Mendoza Cortina ; 
al Este y Oeste, en recta de 
noventa y cinco metros y 
noventa y cinco metros no
venta y cinco centímetros, 
respectivamente, con pro
piedad de la Cooperativa de 
Casas Baratas, antes señor 
marqués del Llano de San 
Javier ; y al Sur, en línea 
de fachada Norte, con Ja ca
lle de Maúdes. Tenía la for
ma de un cuadrilátero, y su 
superficie, rectificada con el 
ancho de seis metros, era de 
quinientos setenta y un me
tros con cincuenta decíme-

• tros cuadrados. 
Por providencia fecha veinticuatro 

del actual ha sido admitida la indica
da solicitud, mandando se cite al se
ñor marqués de Mendoza Cortina, 
cuyo nombre, apellidos y domicilio se 
desconocen, como colindante por la 
parte Norte de la parcela de terreno 
que queda descrita, y convocar a las 
personas ignoradas a quienes perju
dique, en su caso, la incripción de 
dominio pretendida por laSociedad de 
Casas Baratas para Ayudantes y 
Auxiliares de la Ingeniería y Arqui
tectura, para que comparezcan en di
cho expediente si tienen que alegar 
algún derecho y con las pruebas fun
damento de su oposición, dentro del 
término de ciento ochenta días, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto, que lo se
rá por tres veces, en Tos periódicos 
oficiales: advirtiéndoles que pasado 
ese plazo sin hacer oposición, se re
solverá lo que proceda, parándoles en 
su caso el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

El Secretario. 
Felipe González Bernabé 

El Juez de primera instancia. 
Dr. José Santaló 

(A.—387 trip.) 
C E N T R O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, Secretaría del que 
refrenda, en autos de mayor cuantía 
hoy en ejecución de sentencia, segui
dos a instancia del Procurador don 
Eugenio Sánchez Valdemoro, contra 
don Francisco Villar Nieto sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez, doble y simultáneamen
te, en este Juzgado y en el de Fuente-
saúco, el día veintiuno de marzo pró
ximo,, a las once, y por el precio de 
setecientas ochenta y dos mil < u 1-
trocientas quince pesetas en que ha 
sido tasada la finca embargada en di
cho procedimiento, y que es la si
guiente : 
LTn coto o término redondo, denomi

nado «Dehesa de Juan Te» 
rren» o «Granja de Valde-
guareña, situada en térmi
no municipal de Vadillo de 
la Guareña; consta de 
i no me, viñedo, labor, pjs-
to y parte del río Guareña, 
que la cruza, y de varias 
edificaciones, como son : 
casa de labor» cuadras, pa
neras, pajares, tenaos en 

, los corrales y caños de igrua 
situada cerca del arroyo Ca-
rregalWnera. Ocupa una ex-

EDICTO 

tensión aproximada super
ficial de quinientos veinti
ocho hectáreas setenta y 
cinco áreas. Linda : al Nor
te, con el término de la Bó
veda del Toro ; al Sur, oon 
el término de Vadillo de la 
Guareña; al Oeste, con 
término de dicho Vadillo y 
la Bóveda del Toro; y al 
Oeste, con el expresado «éi-
mino de Vadillo de la Gua
reña. 

V se advierte a los licitadores : . 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán exa
minarlos los licitadores, debiendo 
conformarse con ellos y sin derecho a 
exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, diecisiete de febrero de mil 
novecientos treinta v dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

LJIÍS Am.ido 
( A .—409) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure v Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capitel i , 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecario instan doña Julia y doña 
Pilar Rodríguez Martín contra don 
Leopoldo Valcárcel y Tastets, para 
la efectividad de un crédito hipoteca
rio, se anuncia la venta en pública 
subasta, pof término de veinte días, 
de la siguiente 

Finca 
Una casa, situada en el Sitio de San 

Ildefonso, partido judicial 
de Segovia y su plaza Na
cional, señalada con el nú
mero cinco de población, 
que mide una superficie de 
cincuenta pies de fachada 
por otros cincuenta de fon
do, o sean ciento noventa y 
cuatro metros y nueve decí
metros cuadrados. Se com
pone de piso bajo, princi
pal y bohardilla, y linda : 
por la derecha, con ía ra** 
número cuatro; por la iz
quierda, con la casa núm i-
ro seis, perteneciente al ex
celentísimo señor don Juan 
l'fToa ; por la espalda, con 
patio público, al que tiene 
una puerta de comunica
ción ; y por el frente, don
de tiene su fachada princi
pal, con la referida plaza. 

Para la celebración del remate en 
la Sá j f l audiencia de este Juzgado, si
tó eti la' baliy del"'General Castaños, 
uno, se ha señalado1 ér" día dreerstete 
de marzo próximo venidero, a las on-

' ce de su mañana, fijándose como con
diciones las siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de doce mil pesetas, suma 
convenida por las partes en la escri
tura de consignación de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar ¡ re-
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento • >\ 
efectivo de la mencionada cantidad. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la expresada suma señalada co
mo tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre' io 
de! remate. / ' ¡ 

V para su inserción en el BOLE
TÍN- ( )FICIAL de la provincia, se 
expide el presente en Madrid, a 
quince de febrero de mi! novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
T : T — t ~r_,...„„ 

Gustavo Lescure 
(A—411) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia díctala 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, Secretaría de' 
que refrenda, en autos de procedi
miento especial sumario, que estable
ce el artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia del Procurador don Juan Avi
la Pía en nombre de don Millán 
Alonso Pombo contra don César Es
piga Fernández sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de marzo próximo, a las 
once, ia siguiente 

Finca 
Un solar, situado en esta capital y su 

calle de Duque de Sexto, 
número catorce, linda : por 
su frente, al Norte, en línea 
de diez metros veinte centí
metros, con la calle de su 
situación ; al Oeste o dere
cha entrando, en línea de 
veinticuatro metros, con la 
casa número doce de la fa
lle del Duque de Sexto, 
propiedad de doña María 
del Carmen Ortiz Angulo : 
al Oeste o izquierda, en 
línea de veinticuatro me
tros, con solares propiedad 
de don Manuel del Valle y 
don Fernando López ; y al 
Sur o testero, en línea de 
diez metros veinte centíme
tros, con el solar de dicha 
calle del Duque de Sexto, 
número diez, propio de don 
César Espiga ; lis expresa
das 1 í n e a c comprenden, 



dentro de su perímetro, una 
superficie de d o s c i entos 
cuarenta • y cuatro metros 
ochenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
ciento cincuenta y tres o:es 
dos decimos cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por cien
to del tipo de ochenta y dos mil qui
nientas pesetas, que sirvió para ¡a se
gunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, donde podrán examinarlos los in
citadores, entendiéndose que aceptan 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Madrid, diecisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—413) 

I N C L U S A 

E D I C T O 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de l a Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial, artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta don Wenceslao González Ga
rra contra don Jesús Méndez Martí
nez para la efectividad de un crédi
to hipotecario, se anuncia la venta en 
pública subasta de la siguiente 

Finca 
Solar o terreno sito en término muni

cipal de Canillas, partido 
judicial y Registro de Al
calá de Henares, con facha
da a ia calle o camino de 
Barajas; linda al Norte y 
Noroeste con arroyo del 
Calero y terrenos del señor 
Mazario; al Sur, con el 
mencionado camino de Ba
rajas en recta de doscientos 
diez metros, y con terreno 
de doña Teresa Monasterio 
e hijos, en línea de sesenta 
y seis metros cincuenta 
centímetros; al Oeste, con 
terrenos propiedad de Ma
zario, y al Este, con terre
nos dei mismo señor Ma
zario y con propiedad de 
doña Teresa Monasterio, 
en línea de veintisiete me
tros.—Las líneas descritas 
ocupan una superficie pla
na horizontal de sesenta y 
cinco mil cuatrocientos se
senta y un metros y cua
renta v tres decímetros cua-
( I r a d o s , equivalentes a 
ochocientos cuarenta y tres 
mil ciento cuarenta y tres 
pies, y veintiuna décimas 
de pie cuadrado.—En esta 
finca hay construido un 
edificio de sesenta metros 
por veinticuatro, que da 
una extensión de mil cua
trocientos cuarenta metros 
cuadrados, con armadura 
de hierro, con teja pl 
En este edificio, está ei 

•i y 

ana. 
encla

vado un horno continuo 
zig-zag, un secadero y sa
las de máquinas con moli
no y dos galleteras para la
drillo hueco, rasillo y cerá
mico, capaz de una produc
ción de más de veinte mil 
piezas diarias; dicha ma
quinaria está movida con 
c i n c o motores Siemens 
Schuckert, con energía que 
proporciona la Ciudad Li
neal. La fábrica está surti
da de agua, conducida por 
cañería de hierro, también 
de la Ciudad Lineal. Ade
más se ha construido una 
caseta con pozo, contenien
do aquélla un motor. La 
entrada principal de este 
edificio la tiene por la ca
rretera de Canillas, miran
do al Este, y sus linderos 
son los mismos de la par
cela dentro de la cual se 
halla enclavada. Hay ade
más instalada una máqui
na galletera y construida 
tina casa de una sola plan
ta, con catorce habitacio
nes, que ocupa doce mil 
pies cuadrados, con inclu
sión de un patio central; 
unas cuadras de dos mil 
pies, y dos naves a cada 
lado del edificio principal 
de cincuenta metros cua
drados cada una, y cuatro 
hornos más. 

Para le celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños 
número uno, se ha señalado el día 
diecinueve de marzo próximo venide
ro, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de setecientas mil pesetas, 
fijada por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarle a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLET N 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antedación cuando menos al 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a diecisiete,, de 
febrero de mil novecientos treinta y 

d ° S " u i c 
El Secretario, 

Licenciado José Torres 
Gustavo Lescure. 

(A.^-402) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 
• Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
sumario promovidos por el Procura
dor don Adolfo Bañegil, en nombre 
de don Tomás Brieva Bartolomé, con 
don Félix Leal Díaz, sobre pago de 
cincuenta mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez 
la siguiente: 

Finca 
Casa en construcción sita en esta vi

lla, paseo de Santa María 
de la Cabeza, número vein
tiséis moderno, antes dieci
séis duplicado, que consta
rá de ocho plantas o pisos. 
El solar sobre que se rea
liza la construcción linda 
por su frente al Este con el 
citado paseo; izquierda en
trando, al Sur, con la casa 
número veintiocho del mis
mo paseo, antes número 
dieciocho, de los señores 
Muñoz Vargas; por la de
recha, o Norte, con la casa 
número veinticuatro mo
derno, dieciséis antiguo, 
del citado paseo, de los he
rederos de don Celestino 
Aranguren ; y por el fondo, 
al Oeste, con casa de don 
Juan García López. La su
perficie de esta finca es la 
de trescientos seis metros y 
setenta y nueve decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil novecientos cin
cuenta y un pies y cuaren
ta y cinco centésimas de 
otro también cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintiuno de marzo pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cien mil pesetas, al efec
to fijada por las partes en la escritu
ra de préstamo base de dichos autos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resul
te mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, quince de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. (Rubricados.) 

'Es copia para su inserción en el 
BOLET N OFICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—403) . «1 ' • H 

C H A M B E R I 

E D I C T O , 
Por ej presente, que se expide en 

méritos de. lo acordado por el Juzga

do de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta capital, en los 
autos de menor cuantía promovidos 
por don Sebastián González Vicente 
contra don Alejandro Mac Kinlay y 
Bember, sobre reclamación de tres 
mil quinientas pesetas, intereses le
gales, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública subasta un automó
vil embargado al demandado, marca 
«Cadillac», número M. 38.810, con
ducción interior, de cuatro puertas, 
que ha sido tasado por perito en la 
cantidad de nueve mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de! General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día siete de 
marzo próximo, a las doce horas. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de di
cha valoración. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dfcha tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a u n tercero; y 

Que dicho vehículo se encuentra 
depositado en el garaje «Majéstic», 
situado en la calle de Alfonso XII, 
número sesenta, en poder de don 
Agustín Manresa Martínez. 

Madrid, dieciocho de febrero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. D. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—414) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber': Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos por ei procedimiento ju
dicial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria a instancia de don Ra
fael Mexía Miranda, mayor de edad, 
casado, propietario y de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
don Mariano García Bustelo, contra 
don Florencio Rodríguez Salvador, 
también mayor de edad, casado, co
merciante y de la misma vecindad, 
sobre reclamación de un crédito de 
cinco mil pesetas de principal, cin
cuenta pesetas y diez céntimos de in
tereses vencidos, los que venzan en 
lo sucesivo a razón del ocho por cien
to y costas, por consecuencia de la 
escritura de veintiuno de enero de 
mil novecientos treinta otorgada ante 
tel Notario don Eduardo López Pa-
lop. en cuyos autos en providencia 
del día de ayer, he acordado la ven
ta nuevamente en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, y por el tipo del setenta y cinco 
por ciento del de la primera, o sea 
ahora por la cantidad de sesenta y 
nueve mil pesetas, la finca hipoteca
da en la nombrada escritura, que es 
la siguiente: 

Finca urbana 
Una casa situada en esta capital y su 

calle de Caramuel, antes 
de Velarque, número die
ciséis, con vuelta'a la calle 
del Cardenal Mendoza, nú
mero dos provisional, zona 
del extrarradio, barrio de 
Colmenares, manzana vein-
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, tidós y Registro de la Pro-
. piedad cíe Occidente, que 
consta de pequeños sóta
nos de cuatro plantas o pi
sos, y tres patios.—Las li
neas de que consta encie
rran dentro de su períme
tro una superficie de dos
cientos treinta y dos metros 
y noventa y dos centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
do¿ mil novecientos noven
ta' y nueve pies también 
cuadrados, y es en el Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente la finca número 
dos mil doscientos ochenta 
y dos cuadruplicado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de és
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha se
ñalado el día veintiocho de marzo 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Que el tipo de venta en esta segun

da subasta es la cantidad de sesenta 
y nueve mil pesetas, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda 
Que para tornar parte en el remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de aquella cantidad, sin cuyo requisi
to rió serán admitidos, 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla puarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subV 
rogado én la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado, 

(A,—415) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos de quiebra de don 
Florentino Martín Rivero, a instan
cia de la Sociedad Anónima denomi
nada «Tejidos Atocha», se sacan a la 
venta por primera vez en pública su
basta, y por la cantidad de veintiún 
mil trescientas sesenta y siete pese
tas con setenta céntimos en que han 
sido valorados, log diferentes bienes 
y efectos del ramo de camisería que 
fueron ocupados en dichos autos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintinueve de los 
corrientes, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo s,eñala<lo '< >' 

Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo Intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Y para su inserción en el B O L E T N 
OEICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
J uez y lo firmo en Madrid, a dieciséis 
de febrero de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—404) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber : Que el día dieciocho 

de marzo próximo, a las doce, tendrá 
lugar en este juzgado la venta en pú
blica subasta de la siguiente finca, en 
procedimiento sumarió que sigue don 
Valentín José Madrid contra don Ig
nacio Paredes Martín; 

Finca 
Una cerca, en este término, al sitio 

de n o m inado «Mojón de 
Guadalix» o «Cuesta de San 
Pedro, en la que existe un 
colmenar, murada de pared 
doble de piedra; mide dos
cientas fanegas, y linda: al 
Norte, con cerca del térmi
no de Guadalix; Mediodía, 
Colada y camino de Torre-
laguna ; Saliente, cerca de 
Juan Bertólez; y Poniente, 
otra, llamada el Recuenco, 
de herederos de don Valen
tín Ugalde. . 

Condiciones 
Primera 

El tipo de subasta es la cantidad 
de dieciocho mil pesetas, y no se ad-
'mitirá postura inferior a dicho tipo ni 
postor que no consigne el diez por 
ciento del mismo. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
lia Ley Hipotecaria, estarán de mani-
jfiestó en Secretaría, entendiéndose 
¡que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub-
sitsentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sobrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Colmenar Viejo, doce de febrero 
de mil novecientos treinta y dos. 

(Firmado) 
Alejandro Rovo y Fernández Cavada 

¡ ( A . - 4 0 S ) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador don Antonio Górriz, en nombre 
de la Compañía de Maderas, contra 
don Angel Landa, sobre reclamación 
de cantidad, 

Se sacan a la venta en pública su
basta y por primera vez y en la suma 
de seis rail doscientas cincuenta pese
tas, en que han sido tasados, los s¡-

I guientes bienes: 

Una máquina ((Tupi» para trabajar 
la madera, marca-«Guillet». 
Una máquina fijadora, con 
su motor. Una máquina es
pigadora. Una máquina 

esmeril, con sus útiles y he
rramientas. Tres motores 
eléctricos de caballo y me
dio de fuerza, tres y cinco, 
respectivamente, todos mar
ca «A. E . G.». 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día ocho de marzo próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala audien
cia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad, ca
lle del General Castaños, número 
uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecímneto destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
la suma porque aquéllos salen a su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior que no cubra las dos terceras 
partes de la referida cantidad ; y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se veri
ficará dentro de los tres días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Madrid, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Doctor 
José Santaló.—E1 Secretario, P. D., 
Carlos Isac. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia pongo la 
presente en Madrid, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos, doy fe. 

El Secretario, 
P. D., 

Carlas Isac 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Dr. Jasé Santaló 

(A . - 4 0 7 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal que 

iSe siguen en este Juzgado bajo el nú
mero mil trescientos veinticinco de 
orden del año próximo pasado, mire 
¡partes que luego se dirán, se ha dir-
tatlo la siguiente 

Sentencia 
¡En la villa de Madrid, a cinco (JH fe

brero de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Federico Enjuto Ferran, 
Juez municipal de este dis
trito del Congreso de 'a 
misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal, seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, el Procurado! 
don Antonio Parames Gon
zález, en concepto de apo
derado de la Sociedad (Al
macenes Rodríguez» j J d«* 
la otra, como demandado 
don Rafael Martí.i Cha
cón, mayor de edad y át 
esta vecindad, sobre recia-
m a c i ón de cuatrocientas 
gUttrgnta y cinco nesetas 
con sesenta céntin; s im
porte del '-esto de ur-1 fac
tura por géneros sevidos, 
intereses legales, o-sta« y 
gastos ; v 

Fallo 
I Que debo condenar y condeno a don 

Rafael Martín Cha.ór. a 
que tan pronto sea fu me es
ta sentencia, pague « la So-
ciedad «Almacenes Kodrí-
guez», a o quien legalmen
te le represente, a cantío «i 
de cuatrocientas cuarent \ y 
cinco i>esetas cor scw. 1'a 
céntimos, por el o.. * êpto 
reclamado, interés <* gil de 
dicha sima, a raión d»-l 
cinco por cierno arual ; des-
de la f-cha de la i ate* po
sición de lo demanda, has
ta el jompleto p'•£•'>. y al 
de todas ¡as C C S M S df es'r 

sí por 
esta mi sentencia, io pro
nuncio, manió y fiimo.— 
Federico Enji.o 

Publi *<u on 
1 e'da y publicada fué fcl itnt<ario< sen

tencia por el señor Juez mu
nicipal , propietario que la 
suscribe, estando celebran
do audiencia pública en es
te día. Madrid, cinco de fe
brero de mil novecientas 
treirta y dos. — Antonio 
Jerez. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Rafael Martín Chacón, cuyo actual 
paradero y domicilio se desconoce, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presante 
ton el vistobueno dé su señorfa, en 
Madrid, a ocho de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario» 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Federico Enjuto 

(Firmado) 

(A.—40 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal de esté distrito 
del Hospicio, se sacan a la venta, 
por primera vez y en pública subas
ta, varios bienes embargados al de
mandado, don Pedro Sánchez Pérez, 
en los autos de juicio verbal civil, se
guido en .este Juzgado a instancia de 
don Nicolás Martínez Peris, como 
apoderado de S. A. E. de Balanzas 
¡y Básculas, contra aquél, sobre pa
go de pesetas, y los que han sido ta
sados en la cantidad de setecientas 
noventa y siete pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado,̂  ¿;ito en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día veintinueve>dft 
¡actual mes, v hora de las doce del 
¡mismo, debiendo los licitadores cum-
jplir con los artículos 1.4W y 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil para 
tomar parte en dicha subasta. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos treinta y 
dos. 

V.° B . ° 

Kl Juez municipal, 
(Firmado.) 

El Secretario, 
(Firmado) 

(A.—405) 

P A L A C I O 

EDICTO 
| En virtud de lo acordado en el jui
cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de don Pedro Riaza Barrio-
pedro, contra don José de Prado Gó

mez, sobre pago de ciento sesenta y 
cuatro pesetas sesenta y ocho cénti
mos, resto de cuenta de ropas de ves
tir, intereses, costas y gastos, se cita 
.al referido demandado, cuvo domici
lio se ignora, para que el día veinti-
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nueve del actual, a las nueve y me
dia de la mañártd, comparezca en este 
Juzgado, Sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, a celebrar el juicio de referen
cia, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos.—El Secretario, Licenciado An
gel Jorro.—Vistobueno. El Juez mu
nicipal, Juan Montes. — Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de <?sta provincia expido la 
presente copia en Madrid a diecisiete 
de febrero de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Angel Jorro 

(A—414) 

C E N T R O 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal segui
dos en el Juzgado municipal del dis
trito del Centro de esta capital, a ins
tancia de doña Ascensión Mondéjar 
García, contra doña Julia Sánchez 
Mondéjar y don Antonio Carnes, éste 
en ignorado paradero, como únicos y 
universales herederos «ab ¡ntestato» 
de don Gregorio Carnes Alvarez, so
bre pago de novecientas cicuenta pe
setas, importe de un préstamo sin in
terés hecho por el demandante a don 
Gregorio Carnes, se ha acordado citar 
por segunda vez a don Antonio Ca
rnes, para que el día veinticuatro del 
actual, a las once y treinta de su ma
ñana, comparezca ante la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, a fin de que preste con
fesión en juicio ,a tenor de las disposi
ciones que formulará la demandante, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer se le tendrá por confeso en 
dichas posiciones. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y sirva de ci
tación en forma a don Antonio Ca
rnes, expido el presente, visado por su 
señoría y sellado con el de este Juz
gado, en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

C. Valledor 
(A.—410) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número uno de 
esta capital a instancia de Ernesto 
Kahle Burmester, contra don Gui
llermo Dacosta Blanck, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia : 
Juez señor Bailen.—Madrid, 1 de 

febrero de 1932.—Guárdese y cumpla 
lo resuelto por la Superioridad en el 
auto inserto en la anterior certifica
ción, que con la precedente carta-or
den que la acompaña se unirá a los 
autos que se devuelven ; acúsese reci-
go y hágase saber su venida a las 
partes.—Lo mandó y firma Su Seño
ría, de que certificó.—Bailen.—Ante 
mí, Pedro Alvarez Castellanos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
cédula de notificación a don Ernesto 
Kahle Burmester, que habitó en la 
calle de la Fuente del Berro, 33, y cu
yo actual paradero se ignora, expido 
la presente, que firmo en Madrid a 3 

S E R V I C I O DE H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 
- i ' 1 ' 

P R O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E E N E R O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y pantsitarias que han atacado a los animales 
dome' Lieos en esta provincia durante la expresada quincena: 
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Madrid, 5 de febrero de 1932.—El Inspector provincial Veterinario interine} (Firmado). 
(Núm. 418) I ...... 

de febrero de 1932. 
P . S., Firmado, 

(Núm. 4.681) 

El Secretario, 

Don Antonio Bailen Lozano, Ju z 
Presidente de: Tribunal Industrial 
número uno de esta capital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de Martín Albarrán Taraco, 
Contra don Eugenio Salgado Villo
ría, sobre reclamación de salarios, he 
mandado sacar a pública subasta por 
término de ocho días los bienes em
bargados a dicho ejecutado, que se 
encuentran depositados en su madre 
doña Carlota Villoría, calle de Ato
cha, número 83 y 85, bajo, le
chería, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Trbuna!, 
sito en el Palacio de Justicia, entrada 
por la calle de Bárbara de Braganza, 
j , el día 12 de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los lictadores de
positar previamente el 10 por 100 del 
avalúo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Bienes qne se subastan 
Un mostrador de mármol, de unos 

«dos metros y medio de largo por .m 
) diez de alto, con cuatro colum

nas, tasado en 350 pesetas. 
. Una vitrina de metal, con Crista
les, para el mostrador, en 30 peset'is. 

Total, 3 8 0 pesetas. 
Dado en Madrid a 5 de febrero de 

io>32.—El Secretario, Podro Alvarez 
Castellanos. — Antonio Bailen Lo 
Izano. 

(Núm. 438) 

DELEGACION DE HACIENDA 

En cumplimiento del artículo 44 
(del Reglamento de 13 de julio de 
Í1926, se hace publico oue han cesa
do en el servicio de Inspección en 
testa Capital los Inspectores del T r i 
buto, Diplomados, don Jaime Gue
rra , don José G . Aragón, don Casto 
Sñnpedro, don Marcos Herrero, don 
(Fernando Mufiiz, don fosé Gallego, 
¡don Luis Vela y don José Fabre, y 
¡Profesores Mercantiles don Ricardo 
'Botas, don Valentín l i r a d a , don 
Antonio Aragón y D . José Montero. 

Y para que sean reconocidos y 
respetados como Inspectores del 
Tributo y les sean prestados por las 
Autoridades los auxilios reglamenta
rios, se hace también público que 
han sido designados, en sustitución 

üe los anteriores, los Profesores Mer
cantiles don Eduardo España^ don 
t Gustavo Pascual, don Ricardo Gras y 
don Enrique Mariné. Y los Diploma
dos, para el distrito del Centro don 
Adolfo Temes y don Juan Cabildo; 
para el del Hospicio, don Luis Gar
cía y don Isidoro Velarde; para el 
de Chamberí^Chamartín de la Rosa, 
tion Fernando Sancho, don José 
A . Fernández, don Teófilo Chulilla 
V don Carlos de Grado; para el de 
Buenavista, don Manuel de Codes 
y don Femando Salazar; para el del 
Congreso-Vallecas, don Francisco 
Arques, don Joaquín Fernández, don 
José M . López y don Antonio Pérez; 
para el del Hospital-Carabancheles, 
don Francisco Molina, don Francis
co Pellico, don Daniel Ramos y don 
Dionisio Prieto; para el de Inclusa, 
tion Angel Arribas y don Manuel 
Vida l ; para el de Latina, don José 
Ridocci y don José Puerta; para el 
)de Palacio, don Manuel Risueño y 
tion José Vera, y para el de Univer
sidad, don Carlos Arechavala y don 
Bruno Martín.—El Delegado de Ha
cienda, Mariano Riestra. 
r (Núm. 430) 

BANCO HIPOTECARIO 
ESPAÑA 

D E 

Habiendo sufrido extravío el res-
jguardo número 54.916, expedido por 
¿este Banco en 17 de noviembre de 
,1926, en representación de pesetas 
¡nominales 11.000, en 22 Cédulas hi
potecarias 6 por 100, números 30.454 
la 473, y 55.267 a 268, a favor de don 
Manuel López de las lleras, se pone 

;ren conocimiento del público, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento de cuentas 
{corrientes, para el que se crea con 
derecho a reclamarlo lo verifique den
tro del plazo de dos meses, a contar 

[desdé la inserción de este primer 
[anuncio, haciéndose presente que, 
jexpirado dicho plaro sin reclamación 
'de tercero, se expedirá nuevo res-
• guardo duplicado, quedando anula-
ido el primero y sin responsabilidad 
leste Establecimiento. 

Madrid, 18 de febrero de 1932.— 
t P. El Secretario, Enrique Amaré y 
) Clemente. 

(A.—406) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

El día 10 de marzo, a las diez lio 
I ras, tendrá lugar la reunión de esta 
junta para adquirir las cantidades de 

harina, cebada, habas, paja, leña, 
[avena, esparto y carbones necesarios 
"para las atenciones del Parque de In
tendencia de Madrid,, Depósito de 
«Alcalá de Henares, Campamento y 
plazas de Getafe, Tetuán de las V i c -
ttorias, El Pardo, Yicálvaro, Aran-
juez y Badajoz, para tres meses. 

Los oferentes dirigirán sus pro
posiciones al señor Coronel Presi-
jdente, teniendo lugar la entrega de 
proposiciones el día 9 del próximo 
frnarzo, de diez a trece, en la Secreta-
Iría de |a Junta (Cuartel de Zapado
res) conforme al pliego de condicio-
jnes que se halla de manifiesto en la 
misma; las duplicadas muestras se 
^entregarán en el referido local los 
kiía.s 1 y 2 de marzo, de diez a trece, 
i Los proponentes deben presentar 
jel recibo de la contribución corriente, 
•la cédula personal y el resguardo de 

fla fianza. 
Madrid, 18 de febrero de 1932.—El 

Comandante Secretario, Jacinto Váz-
jquez. 

( E . - 8 7 ) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MADRID 

I 
Abogacía del Estado 

ANUNCIO 
I Por el presente se hace constar 
[que, habiendo sufrido extravío la 
Icarta de pago número 1.020, corres-
ipondiente a la liquidación por dere-
'chos reales, numero 13.620 de 1928, 
¡a nombre de don Mariano Medina 
fdel Río, por el concepto de «Mue
blóles», y con el total de 7.158,85 pese
ras, se señala el plazo de tréifita días 
[desdé esta fecha para que se présen
le en esta Abogacía la citada carta 
de pago, en la inteligencia de que, 
.transcurrido ese plazo, se considera
rá nula y sin valor ni eficacia al-

fguna. 
Madrid, 15 de febrero de 1932.— 

A. Carmona. 
(A.—401) 
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